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D 10 OfiCIAL

DEL

MINISTERIO DEL EJÉIlcrro
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

Habi9dolle padecido UD eJTOI' de
.ia al ¡pubLicar eJ real decretOo'ley
fámoero304, de 4 del actua.l. 1neerto
en la Gaceta d, Mad,id COII'1'e6pOU
dientJe al dIa. S sitguiente. ee publica
a continuación debida-mente rectiñ·
C&dQ.

EXPOSICION

Señor: La práotica. de oerea. d-e
seis añ06 de vigencia. del ¡-ea! decre
to.ley de 19 de junio de 1924. entre
euyOiS preoept06 lIe comprenden los
que ref\JllldiJe.ron lee eervicios del
Tribunal de Cuentas del Reino can
los de la InterVención gene.raJ. die
la Administración del Eetado. de
muestra que -el Alto orgatliaJDO de
nolllinll>lio Tribunal Siu.premo de 1al
Hacienda. pública.' por Ja. o¡-ganiza
ción que JSe le di6. es ineficaz 'P!JZa
el fin que al crear.le :se pe1"SigU'lÓ.

La ~eundJón en una 1014 pereona.
la delPre6idente de ese Tribunal Su
premo. de dos funciAmes tan opuet
tas como la de Fdscaa e Interventor
d~ de la Administración activa.
y lla de oeJIIlIOr die los aetoe I"ea.lla..
~O\I por la miema AdmÜl.l.l1noi6n
Intervenida por 61, y la careacla
d~ . mecidos adecu;adoe para el ~
~I~I() de la. funcl6n atribuida a le»
~pter,ventorles delega&. del propiQ
.~te en 1... depe~'I del
,niGieterio dé Hadenda. de 101 CU&
,les le halla '"Parada. '1& Contt&biUdad.
verdadera. fiec..lJAd.ora de iOI &ctoI
~~&ltiiVO'l. hacen pa;lmada ..
Uleficacia. :'
P~ otra parte•.te, &utClQlOlm{A COo 1·

ceddda a • 'mBtg:iatndoe Y j1MlC* en:
e.~ ~«l. 'Y fallo die 1u cueJlltaa pIS'
<lI.ai_ que rinIdien ace~ de
~ cua~ y ~jo de foCllEltdios Y de
"iIo~~ haber del ,Ea-

tado. es contraa:ia a la unidad~ cri.
terio indispensable en un CueJlpO
que tiJene a 'lID OlIiI"go la más alta mi
sión en materia jurldá.co-cOl1table.

Estae oonsideraciones ind'l1oell ;·1
GobiJenno de V. M. a ITe6tlllblecer el
Tribunal de CuentaS del Reino y la
Intervenci6n genuaJI de 'la Adminis
tración d:el Eetado, <XlO. independAm
da absoluta de sus funciones; atrio
bu~ndIo a1 primero exclusivamente
las que la. 'ley de 8U creación le otor·
gó para el examen y féllllo de todas
taos cuentas con ia organización del
a-egLamento de 9 de agosto de 1192 3,
llevUldo a la IntMvenci6n general
'Las que la Jey de Administración y
Contabilidad. en sue capírol06 6épti·
mo y octa.vo. [es aJtribuy6. recogúen.
do neoeaa.riame.nte para ello de la Di
TeCCi6n general· de Tesoreria y Con
tabi:lidad lu de carácter OllIIltable lIUJe
6iempR tuvo.

FuDd:aldJo en !tales oonsideIUiones,
el ·Presidtente que 61L!lC'ribe. de acuer
do con el' Consejo de Mmistros. tJi,e.
ne J.a¡ hOIl4"a d'e someter a 131 aproba.
ci6n de V. M. el sigu.ien~ proyecto
de dec.reto.Jey.

Madrid 4 de febrero de ~930.

Sdol.:
AL. ll. 1'. de V. K.,

n!JtfASO BIlUNGUD FusTt

REAL DE,CR.ETO-LEY

NQm. 2106 (rectWcado).

A; p1'Oputea df;], ·PZielddentte die Mi
eon.ejo de IM~o. y Ce a.c:uerdo
COG:1 __• '

Vengo en~ 110 ~D.te :
ArtfC'lIJ1IC> 11.0 Queda d«'oga.do el

TeaI1 dteorete die 19 die junio de 11~4,
etll cuanto por el miemO .. refumdlie·
ron ~ elo Trlbun.l Su~o de 11.
Haciem:La. pl1b1ix:a lla~ co
~ di Tribunal de Quten.
t8IlI dlel Reino 'Y a la Intervenoié.l
gen.eral de Ja iAdmi.lD..illlJJ"alC:lil6 del Es
1laldlo.

Art. 2.° Se restablece el Tribunal
de Cuentas del Reino. COIll ,las fun·
ciones, organ.izaci6n y 6eJ'Vici.oe q~

le asign6 el reglamento orgánico aproo
bado por real decreto de 9 de agos
to de 1923. Loe funcionarlo6 de di·
cho T;ribunaJ. conservarán, 6in embair.
&'O. huta que se haga. su acoplamien
to a la nueva' organizaci61l, la nomen,
clatura. que actualmente tienen en el
Tribunal Supremo de la Hacienda
pública, con las atribuciones que aho
ra le están a6ignadas.

Art. 3.° ISie 'restablece asimi.smo en
el Ministerio" de Hacienda la Inter·
vención general de la AdmÚl.Í8tI'a
ción del E6tado. dividida en dos Sec·
dones, 'de Inte.rvenci6n y de Canta.
~, con las atribuciones que les
señalan ,los capítUl06 séptimo y oc·
tavo de ,la ley de Administración y
CootabiLidad de primero de julio de
1911, Y los reglamentos orgánieo& de
la Administración central y provino
cial de la Hacienda públioa, a1proba.
dos por reales decretos de 13 de oc·
tubre de 1903.

Art. 4.° Se ~taWece i'gualmen~
en el Mi'll.i6tedo de HaoiteaJda 'la Di
recciJ6n gen.eral del Tesoro públlco.
COIIl' 106 eervicios que 'la fueron en·
coimendaOOs .por a-egllamentoe orgátli
COI de la, Ad.má.ni.stracián oentJral y
provitnciaJ de .la ~pdblb
4e 113 de octubre de 11903.

Art. 5.° Se autoriza al MinÍSllro de
Hacienda para introd'l1oiJr en los c:d
d.iltas ,presupuestOJl ,las IXIilld.iñcaQon.
que 1-e8lJl¡ neoelSlll.Ji.á¡s para la e,lecu
di6n de~ p1'Ie8e'JlJte real decTet~. .-1
<lOmO tam~n pan dict.a.r La. diapo
.ioionlee complementa.riae al efecto.

Art. 6.° E·l Gobierno dad c:ueDA:a
&181 COI1Ilee del ,preHn1le ll'6&1 d~e·
to-Iey. .

Dado en Palacio a cuatro de febre
ro de mil novec~toI tre~ta.

'ALFONSO

El Pre.idente del Conaelo de lÍlulltnl,
DÁMAso BUENGUU Fus'l'i
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Núm. 53.

8ecretaJia.

REALES ORDENES

PllSlDIICll DIL CUKWU DI _raos

DlrecclóD geDeral ~ Pr~aclÓD
, cl8'Qampak.
~ \l •

.. ,

.; ~·tl.TSt.¡; ~. ,
.•.' .. DESTINOS

EXlCmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.) ha
'tenido a bilen nombrar ayudarite de
campo d~ V E. aI1 com'8.ndantle de
IiI1fantle'I'faD: ,Gtu&lIenno GMcfa Rub,
vUICltlo a 8Ctivo de disponj,ble volun
tario ea. esta regi6n.

De~ orden ,10 digo a V. E. pa
n eu <:oIiooianien.to y demás efectoe.
'Dios g'UI8ll'de a V. E. muchos, años.
Ma,drlld 6 die !>ebroero ~ 1%930.

BDENGUEIl

Sefior DWee:tor gaeral de I!EhftlrUc·
ci6n y Admi'lli8tralOil6D.

Set1O%le11 Capitú general de :Lapri
mera ~n e InterYlentOlr genoera.1
del EjErcito.

Señor Ministro dJell Ej~rcito.

(De la Gae,ta DI1m. 37.)

Exano. Sr.: S. M. el R~ (que
Di.o.s guarde) se ha, servido ~ner
que con esta 1iecha cesen en la co
misión qrooe venían deS'CJIlpeiíando ello
131 Seoretalfía auxilia·r <k e6ta. PR
sidenaia. el jefe de -la misma. D. M'
DmO CUJervo Rtarligales, auditor de
brigada, Y 1100 jefes de Ejército que
en. ella~ sus 5efV.icio&, don
Edua:rdo iCaf;as Zaballa, teniente co
ronel de Estado iMaIyOI'; D. Luis Ta
pia y L6pez del Rincón, 'Ileniente co
ronel <k Infan1Jeria; D. Pablo de
Peray y March, O)U\lllIldlwn;t.e die l.
fantmia.; D. Antoaio Mayandía Mu
rillo, coma:nd:wte de Ingenieros» dQn
Luis Boix FeI'l'eI'. coJll4laldante de In
fanterla; D. Emilio Rodrlguez Tar·
duchy, cOll:ll'3lDdmte de l'nfanterla..

Lo que de real <llI:'doea. com1Jllli,oo a
V. E. para su oonocimiento y efec
t06 oportunos. Dios guarde a V. E.
muchos aii06. ;Madrid. S de febrero
~ 1930 •

7 de febrero de 1930

El Pre.ldente del Con"Jo ele Kbl'eroa,
DÁWASO BEJUl:NGUU, FuSTi

ALFONSO

(DeJa GOCttG núm, 3'1).

librelllcn te los 'Procesos, cualquiera
que sea la situación en que se en
cuentren los sujetos por ellos a res
ponsabilidad criminal. salvo la civil
quc >,' r<'clame a instancia de parte
lcgítima.

Art. 3'" Concedo indulto total:
Primcro. A :os castigados con co

rrectivos militares por faltas leves.
Segundo. De las responsabilidades

exigibles' con arreglo a las disposi
cioncs para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército y la Armada, por
no ,pasar la revista anual o separarse
de su residencia sin la debida auto-
rización. '

Art. 4.· Se declaran extinguidos
los arrestos y destierros que al publi
carse el presenfe decreto-lley se estén
cumpliendo por consecuencia de me
dida gubernativa adoptada por auto
ridades civiles o militares de cualquier
clase. siendo inmeJJiatamente puestos
en l¡'bertad los que sufran tal arres
to. pudiendo fijar su residencia libre
mente los que se encaintraban suje
tos a destierro.

Art. 5.· Concedo el reingreso en
la escala activa a los jefes y oficiales
del Arma de Artillería, procedentes
de la misma, que hayan sido separa
dos del servicio por acuerdo guber
nativo. con excepción de los que lo
fueron por consecuencia de expedien
te gubernativo por causa de in.dole
moral y Tribunales de honor, a que
se refieren los capítulos H y 111 ldel
titulo 25 del tratado tercero del Có-I _
digo de Justicia militar.

Se exceptúan igualmente los que
hayan cumplido la edad reglamenta
ria para el pa$e a la reserva.

Art. 6,· Todos los jefes y oficia
les que por aplicaci6nde los benefi
cios que se conceden en el presente
decreto-ley sean reintegrados a la es
cala activa de su Arma. se conside
rarán de momento excedentes forzo
sos. sin perjuicio de la situaciól1l que
posteriormente se les sefiale por el
Ministerio del Ejército.

Art. 7.· Se concede igualmente el
reingreso en la Academia lde Artille
ría a todos los alféreces-alumnol y
alutnlnos que fueron baja- en la mis",:
ma, a partir de l.· de diciembre de
1928, exceptuándose a. los que la hu
bieren causado por faltas de Indole
moral o por repetida 'Pérdida de cur
so, con arreglo al reglamento.
, Los que se acojan a este artículo
deberán reintegrar al Estado las in
demnizaciol1lCs que hubieren percibi-do por raz6n de su baja. 1 _

Art. 8.. Los Ministerios respecti
vos quedan autorizado. para. ICLictar las
di.posiciones que se estimen necesa
rias para la aplicación del presente
decreto-ley, del que en tu dia le dari
cuslta a las Cortes.

¡Dado en Palacio .. cinco de febre
ro de mil novecientos treinta.

Señor: Vivo siempre en el corazó~l
del pueblo español el cariño a su Re;
na, Vuestra Augusta Madre, al cum
plirse el primer aniversario de su
muerte el Gobierno. de acuerdo con
10 establecido en el artículo 54 !de la
Constitución, cree de su deber. inter
pretando el sentir nacion-al, aconsejar
a V. M. haga uso del derecho de gra
cia que dicho 'Precepto le atribuye,
fundiendo ,por su ejercicio en senti
mientos de cordialidad los espíritus
que unidos siguen ettl un mismo dolor.

Con tal designio. el Presidente que
suscribe de acuerdo con el .Consejo
de Mini~tros, tiene el honor Ide some
ter a la sancióIlJ de V. M. el siguiente
proyecto de real deereto-1ey.

Madrid 5 de febrero de 1930.

EXPOSICION
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SEÑo.. :
A L. R. P. de V. M.•

DÚlASO BERENGUER FusTÉ

Núm. ;\20.

REAL DECRETO-LEY

A propuesta del Presidente de Mi
Con'Sejo de Ministros y de acuerdo

'con éste,
Vengo en decretar 10 siguiente:
Articulo J.. Con ce d o amJnistia,

cualquiera que sea la ,pena impuesta
o que corresponda Imponer: '

A) A los acusados o condenados
por ·los delitos lde rebelión, sedición
común y miíitar y sus conexos, y por
el de negligencia, previsto y casti.
gado elll los artículos :176 y 277 del
Código de Justicia Militar.

B) A los acusados o condenados
por delito o falta cometidos por me
dio de la imprenta, el grabado u otro
medio mecánico de 'Publicaci6n, o por
medio de .la .palabra hablada. en re
uniones, malllifestaciones', espectáculos
públicos o actos análogos de cualquier
clase.

Exceptuánse los delitos !d'e injuria
y calumnia contra los particulares,
los que afectan a la integridad de la
Patria, .los cometidos contra la pro
piedllld literaria o industrial y las fal
sificaciones.
. C) A los -castigados ·por desobe
d·ienda, cuando ésta hubiere consis·
tido en quebrantamiento del destíerro
impuesto gubernativamente, conforme
a las facultades que otorga la ley del
23 de abril de' 1870. •

D) A los castigados por haber
colntrafdo matrimonio ·con infracción
lde las diSiposiciones que regulan la
materia en el Ejército y en la Arma
da, y a '1os sacerdotes y jueces mu
nici,palel que 101 autorizaron,

Art. 2.0 Las penanu que por vir
tud de lo. procedimient~ .. Que .e
refieren 101 CILIOS &IlIteriores ~.tén de
tenida.,presas o extinguiendo conde
na, lerin pueltal inmediatam·ente en
libertad, ,i no eltuvieraln privadal de
ella por otra. causa, y la.s que ,e ha
llen fuera del territorio -taparlo! po.
crin volver a: él, <ieobiellldo sobres'cerse
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•
Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D. g.), por

resolución fecha de ayer, se ha servido
conferir :os' maJldns que se exprt'san
al coronel y tenientes coroneles de Ar
tilleria comprendidos en la siguiente re·

lteelOa ne C"llItl'l1l , C"'. C'''''81'
nESTl~OS

BERENGUER

DÁMASO BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.l,
por resoluci6n fecha de ayer, se ha
se.rvido ce>nfe.rir el cargo de' 'Dil'ei!
tor de 1'31 Academia de Artillería al
coronel de la indicada Arma don
MarianA> de Sala'S Bruguera, con des
tino en el regimiento a. pie núm. S'

De ,real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOiDocimie.nto y demis ef«tos.
Dios gllI3JI'de a V. E. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1930.

BMENGUEIl

Señor.es Capitanes genera.les d~' la
quinta y séptima rejlÍones. .

\

Sedar Iintlerve.ntor gene.ral del Ejér-
cito. '.

leCCI•• I1 .Mllllrla

DESTINOS

.-...... ......"4.... .. -. ~.•.

Seií,'r Capitán general de la segunda re·
gión.

Excmo. Sr.: Vista h instancia pro'
movida 'POr el capitán <le Caballería. dis·
ponible voluntario en csta rqdón. dOI1
Vicente Gutiérrez dc Luna. en súplica
<le que se le C\'llceda :a vtleita al servi
cio activo. el Rey ('l. D. g-.) sc ha ser·
\'¡dn acceder a lo solicitado. dehiernJi
continuar en la lll:sma ,,;\uilción hast,
'lile le correSponda ser colocado, c. ,¡'.

a:·regl·, a lo dispu~";¡lJ en ,la real orden
rin:ular de 8 de ener» ele 1927 (D. O. nú
mcro 7).

(le real orden· lo di~o a V. E. para
.'11 conocimiento y demás efectos. Dios
g-uarde a V. E. muchos años. Madrid
{¡ de fehrero de 11).10.

Sl'ilOr Capitán general de la primera
rell'ión.

SeÍl,r Interventor gcneral del Ejército.

VUELTAS AL SERVICIO

Señor Interventor general del Ejército.

Senllll. Sr.: E: Rey lq. D. g.), ¡>or
r,'sillución de fecha de alyer, ha tenido
:1 bi"!J con rerir el mando del depó~ito

,le Tt'Cría y doma de Jerez a: coronel
de C:l!¡al1cria D. Juan .-\·breu Herrera.
'iU,' ejerCl' actualm'ente e1 cargo de Ins
pector jefe de la segunda zona p~uaria.

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento \" demás efectos. Dios
guarde a \'. A. R. ~uchos años. Madrid
(¡ de febrero de 1930.

BEtlENGUF.R

El Director general,
MANUEL Gom:n

RETIROS

VUELTAS AL SERVICIO

Sel'íor Capitán gel'lA:!ral de la primera re·
¡ilin.

Sel'lor Interventor general del Ejército.

Seiíor Capitán general de la tercera re
giún.

Señores Presidente del Consejo Supn;
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el retiro para Valen
cia, conforme a lo solicitado, al capitán
de Infantería (E. :R.), Con destino en
el regimiento Guadalajara núm. .eo, don
11ateo Andrés Escoribuela, disponien·
do. a: propio tiempo. cause baja en el
Arma a (¡ue pertenece por fin del c,)rri('I1
te meS. ahonáncioselc l'1 haber Il1Clh\li'.~

que 11' señale el !CollScjo Supremo de!
Ejército y Marina a partir de pr'mc""
de marzo próximo.

De real orden lo digo a V. E. p:¡
ra su conocimiento y demás efectos. Dio<
guarde a V. E. muchos años. Madrid
6 de febn'TO de 19Jo~

Señor Jefe SUlpeTior doe las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general d~l Ejér
cito.

el Siargento del batallOO de Cando·
res Barbastro núm. <4. Juan Román
Martlnez, pasc dest,ina<lo al Grupo
doe Fuerza'S Regulares Indígenas dE'
Tetuán núm. 1, en vacante qlU'e de
su empleo existe.

De real orden, comunicada por el
señor Mirr.,~tro del Ejército, lo di·
go a V. E. para su conocj.mi6n~o y
demás ('fectos. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madri.d 6 de febrero
de 1930. .

"CCI.I " Iltellll'l'
DESTINOS

11 Excmo. ISir. : Conforme oon lo pro
,,-. ,poI" V. E., el Re, (qu.e Dio.
.u.ardJ.) ,. ha. M"i"~ que

la del Consejo de Ministros (Se<:re
Iría Au},.;liar), para la comisión dd
..vicio conferida 'por ,la de IC) del
~resad{) mes (D. O. núm. 161) al
ilIma;ndante de Ingenieros, jefe de
ICua.dra <lel Servido de Aviación,
l. Luis Man;:aneque Feltrer, y loo
e grupo, con'andantes doe Infa·nte
la D. Luis Ruedas Ledesma y de
11IIgenieros D. J.enaro 01i.vié Her·
aida, que visitaron 113. EXp06kión de
erooáutica de Londres, cuya canti·
Iad importe de las dietas y viáti·
116 'devengadOis con motivo de los
riajes que se vieron preciSad06 ér rea·
i%ar para efectuar otms visitas di.s·
~estas ,por el Mi!I1isterio del Aire
mtán::co, 6erá cargo a la partida
lGastos de repreaentaciJ6n de Espa.
iia en los Congre.soo, Conferencias,
comi;;iones y e5tudi06 en el extta,n
jerOll, d~l presupuesto de la Presi.
dencia del Consejo de Mini6tros.

De real oroen 10 digo a V. E. pa·
11' su conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Kadri<l 28 de eMro de 1930.

AItDANAZ

Señor Directar general de Pr~ra
ci6n dé Campaña.

Excmo. 15:r. : En vista del acuerdo
f¡yorable del Coneejo de Ministros
celebrado d 2<4 del actual, el Rey
(que [)~06 guarde) ha tenido a bien
aprobar la ampliaci6n en 4.059,31 pe
tetas, solicitada por la Escuela Ceno
tral ~e Gjmnlllsia, d~l cr~ito con·
ttdido por real ordoen de 10 de junio
último (D. O. nÚ1D. 130) para el
eqUipo militar espafiol que concurrió
al certamen ilnternalCÍonal de ma.r<"has
militares celebrado .en Ni.mega (Ho
landa), di-sponiendo que la referida
cantidad, ~tIe de los mayores
gastos habidos por haber excedido en
~uatro, loe dfas invutid06 en el via
]t, aumento en la bonificaci6n del
cambio l3ll tipo aro qlUe se ca:kul6,
llIá.s las matrícul36 plliTa. tomar p3ITte
~ el concUT60, &ea cargo a la par·

J.ida (CG'alsOO6 de reproeeentación de
~Spaña en los COID¡Tesos, Conferen·
CIaS, comisíon.es y eetudios en el ex-
:~~njero", del presupuesto de la1Pu
....(~~~ncioa del Coneejo de Md'Ilistros
""l:riltal'fa Auxi:lw).
~ real ardoen ,10 digo III V. E. pa-

~. IU cOillocimi.ento Y demás efectos. Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
1I~~ g~ a V. E. muclwe años. movida por el comandante de Infantería
-.arid 31.de «1'et'O de '1930. D. Guillermo Garcia Ruiz, disponible vo-

BEUNGUltlt :untario en esta regi6n, en súplica de que
se le conceda la vuelta al servicio activo,

Se~ Director g'enoer&il de P~a-el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ac-
CIón de Campafia. ceder a lo solicitado 'POr el recurrente,

Señor 'C~t4n i'eDm'&1 dieta. prime· el que continuará en la misma situación
ra~i6D.. \ hasta que le corresponda ser colocado,----------------1 según preceptúa la real orden de 8de

btrtee1ón neneral de IDStrucclón enero de 1927 (C. L. núm. 6).
I a De real orden lo di¡o a V. E. para.

y Administración, ' su conocimiento y demás efectos. Dios
- guarde a V. E. muchos afias. Ma4rid

6 de febrero de 1930. '

BBlilltNGUIUI.
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Capitán ~enera1 de

Interventor eeneral

•••

Excelentisimo señor
la sexta región.

Exce:entísimo señor
del Ejército.

UCIIIII' , EI.rcltO I .e""e
RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Pre
sidencia de es~· Alto Cuerpo, y con
fecha d-c hoy se dice a la Direcci6n
gene'l'al de la Deuda y Claae. pasi
vas lo que sigue:

((En virtud de las ÚIlCultades con
feridas a ~'Ste Consejo Supremo por
ley de .13 de enero de 1904, ha aICOr
dado clasificar en lasituaciÓD de reti.
rado, con derecho al habe.r mensual
que a cada U'110 se les señala, a los
jefES oficiales e individu01l de tropiJ
que figuran en la siguiente relaci6n,
que da principio con el coronel de
Infanterfa D. Antonio Navarro Sán
chez y termina con el carabin.ero, in
útil Francisco Va,)enzueda Corral."
L~ que dE: orden del ~xce.lentísim.o

señor Pres~dente comUIIICO a V. E.
para SU conocimiento y demás e!ec
tos. Dios guarde lllJ V .E. muchos anos.
Madrid 31 de enero de 1930.•

, a Guera! -*"O.
PaDJÍo VUDUCO CASTIlO

1.1.....CIl
ASCENSOS

Excmo. Sr.: De orden del exc.lentí
~imo señor Ministro de: Ejército se nom
bra cabó de banda al trompeta de la sexta
Comandancia de Intendencia, Antoliano
González Alonso, quien quedará d.stilla¡
do en la misma Unidad.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de febrero de 1930.

El Director ¡enenl.
MANU&L GoDED

DISPOSICIONES
de la Sll&lretaria '1 Direcciones generJles
de este Ministerio y de las Dependencias

Centrales.
Dirección general de Inlllnudón .

y Admlnlatrac1Ón.

BZUHGUn

El Director lIeDera1,
M.urom. GoDED

VUELTAS AL SERVICIO

FARMACEUTICOS AUXILIARES

Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. -E.
remitió a este Minitterio en 29 de ene
ro próximo pasado, en el que manifiesta
Que el farmacéutico segundo del Cuerpo
de Sanidad Militar, disponibk por en
fermo en esta región, D. Fernando Mas·
caró Carrillo, se halla curado 1 en dis
posición de prestar servicio de SU clase.
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien re
solver vuelva a activo, quedando dispo
nible forzolK> en la indicada región hasta
Que le corresponda ser colocado, según
determina la real orden circular de 9 de
septiembre de 1918 (c. L. núm. 249).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afi05. Madrid
5 de febrero de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: COIlf.;rme con lo so!:
citado por el so'datlo de la Comandan
cia de Artillería de Ceuta, D. Gerardo
Zurbano López <le Dicastillo, pertene
ciente al cupo de fi1as y Licenciado en
Farmacia, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien nombrarle farmacéutico auxiliar
del Ejército, por reunir las condiciones
que determina la real orden circular de
16 de febrero de 11918 (c. L. núm. 57).
pasando a prestar sus s.ervicios a la far
macia del Grupo de ho9j>itales de Ceuta.

De rea:l. orden, comunicada por el se
ñor Ministro del Ejército, :0 digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 5 de febrero de 1930.

BEUJlGUU

•••

Seft..e. Capitanes l'C!ftera1es de la sép- Señor Capitán general de la primera r.-
tilD1l re¡ri6n y de Canaria.. liÓn.

5,ñ.. r..rvt..or ._.1 ...¡..titll. Sel'íor Interverstor ,ell.ral .. .!jínite.....r ...

_ .......,l1li,
D1SPONIB~

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el farmacéutico primero del
Cuerpo de Sanidad Militar, D. Cons
talltino Abia Zurita, Jefe de la Far·
macia del Hoapita:: militar de Santa Cruz
de Tenerife, e1Rey (q. D....) ha tenido
a Itien concederle el pase a disponible
""IUtltario, con residencia en Valladolid,
crin arre¡rlo a la real orden circular de
10 de febrero de 192Ó (D. O. núm. 33).

De real orden lo digo a V. E. para
Sil CClIlocimiento y demás efectos.. Dios
¡uarde a V. E. muchos aftoso M.adrid
S « febrero de 1930.

CoI:oneL

D. Manuel Somoza AlIó, del regi
II1i4l!to ligero, 8, al parque de Anna
II1«Jto :y reserva de la octava rqión.

Tenientes coroneles.

D. Jorge Cabanyes Matta, de la Co
mandancia de Artillería del Rif, a la
de Melilla. - .

D. Manuel. Cardenal Dominids, de la
primtta sección de la Escuela Centr:"l
lie Tiro del Ejército, a la Comandanclll
• Artillería del Rif.

Madrid. 6 de febrero de 193Q.-Beren,.r.

lación, que principia con D. Manuel 50
moza Alió y termina con D. Manuel Car
d.·n;l1 l>ominicis.

l)~ rl'al orden lo digo a V. E. para
,l! conocimiento )' demás efectos. Di~s
gu;¡rdt a V. E. muchos ailOS. Madrid
6 de febrero de '1930 .

BEUlfGUU

s.l!ores Capitanes ,.eneraks de la pri
tnel'& y octava regiones y Jefe Superior
alas F1leI'UI Militares de Marruecos.

Sefior~ Intel'fttltor general del Ejérci
to y General jef.e de la Escuela Central
de Tiro de: Ejército.
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OBSERVACIONES

Punto de residencia de los 11 é&·.~:::';
interesados , Delegación por

donde desean cobrar

HABER rlCHA I
que les eo- en que deben em
m~'ponde pezar a ~rcibirlo

AR.MA

o

CUERPO M Punto Dele¡adón
Ptas. CIs. Dú. es Afio de residencia de H acien da

E.M.PLEOSNOMBR.eS

---------1----1----11-- - - ---1--11----1----- 11 _

Coronel en re· 1 f I rí). Anlonio Navarro Súchez., '" serva, •• " • • n an e a ..

• Antonio OOl1%ilez I.civa•••• " Idem•••••••• , Caballerla ..
T.coroneILR.'!1 tanl rí• Alfonso Valasco Esteban.. •• • • en reserva.. n e a ••

. I ¡Comandante Id
• Antonio rernández Unca , en íd. •••••• em .
• TIddónlO ~errero Delpdo•• ldem •••••.•••jIdem .• , •• "

• José V'aana Cárdenas y Urlbe. Comudante..• ArtIIletú. •••

. Capellán ma· "1 'i ti• Pranclsco Rnbio Cortés.. • .... yor.•••.••• , Le eSl s ca
• Pedro R,ubio Lacoslena••.• , •• Idem•••••••• , ldem •••••••

, --- <'~-c:b 1>: . Capitu (E. R..) I-<--t rí• ........eano""" ex ....vero ( en rosena.. w.u e L ..

• ValenUD Pemández Ruia Capitilt ...... Carabineros.
. . Idem (E. R..l ell ".'-." .- Pedro Herrero MalIoz••••• , •• reserva ......,..,ena. •

• Dleeo reria VhQuez Idem ::::: Artil1eríL ••
- Vlctor Veluco Moreno CapitiJl ldem_ .
- Alfonso Constenta Otero••••• Tente. Inútil.. Carabineros
• Uuardo Navarro SerrL•••••• Idem (E. R.)... O. Clvil.. ••
•~ Pardal de 1uIa......... A1fúez (E. R.) Idem" .....

• An¡el AdrlAn S&lltuaaría••••• Idem carabIneros
• Salvador Slronl Cuelo..•••••• Maestro de fA·

. brlca pral•• Artillería•••
Anastaslo Qulrós Oarela Sar¡enlo lIlfantería ..
MI¡uel Etpl¡aresAril ldem O. Civil ..
Etarl.tD Romin Ullo Idem."' Idem .
MI~Ic..troOr& ldem Idem ..
lnall Chll1llleeda fldal¡o....... Idem •• , Idem ..

francleco Arcote Vturrfoz....... O~~rl".~.:: ~~: Idem .

Plicldo Oareú. Ec:bavarrl Idem Mem .

Valero AyUIO Lópes Idem 2,- Idem .
Jo.i Rol" Chacón.. .. .. .. Idem 2.', Inlitll. Idem .

Pall:Ual Oarcú. Dure ldem Idem .

Benito Liria Herrero Idem Idem ..

Jo~ Martilles OÓIDez.••••••••• " Idem......... Idelll .
Manuel Siez SImÓD............. Idem......... Idem .
Ilanuel Caparr61 Rulz.•••••.• , " Carab.'lnlitll.. Carabineros.
Pedro fel'1lindez Oonsllez Idem Idem ..
Msreellno Ipaclo Hernindez Idem Idem .
Pedro Idala CarrllCO... • .. ldem......... Idem .
Muuel Malle Oonztlez ldem Idem .
JIdIlIO Karía Lerón ldem Idem ..
Ser¡lo Sincbes MllUel Idem Idr.m .

.Prancllto Trlfuec¡ue Bl.nco Idem Idem ..
Prancl1co Vafell%uela Corral Idem Idem ..

900 ex

900 OC
750 oc:
487 5(

520 ex

«O '()(

flOO Ol
flOO 01
450 oc:
450 ex
450 CX
450
200

75
450
300

450 OC

562
~127

275 03
275 g;215
213 ~

111 57

159 31

168
~120

120 fj

120 67

144 81
156 87
178 f~178
144

i~118
~~118

155 ¡111
165
155 llQ

Pagaduría Olrec-
1 It:b 930 M d 'd ció n generalrero. 1 a rJ ....... de la Douda y

Clases Pasivas
1 dlcbre.. 19'29

1
Milall. ....... Málaga '" .

1 febrero. 1l)3() Barcelona.... BarcelollL "rC~ircf.:-eChll • revia_ lIe

1

Cl ••

1 Idom... 1930 C«lMa Corufia "'l!lII.
1 ídem 1930¡iAnteqnera Málaga ..

Pagaduría Oirec-
1 'uli 1929 M dríd ció n general'JO.... la dolaDouday

. Clases Pasivas
1 fobrero. 1l)3() pevUlL Sevilla ..
1 íd'=* 1930 \Zaragoza Zaragoza .
1 Idem 1930 Salamanca Salamanca .

lid Revilla de dem ." 1930 CamIflO' Santan er...... dem.

1 ídem 19301 Bur¡os Burzos .
1 Idom 193O! Patern Valencia .
1 tullo.... 1919~za Zaragoza : ..

.1 Idem ... 1924 PontevedrL •• PODlevedra .
1 fllbrero. I~~ ~nlenleate... Valencia ..
1 dicbre.. 1921 l' Orre¡amODe1 Zamora .

Pazaduría Dlrec-
f 'MIl M drid c:\ ó n ¡eneral1 ebrero. 1,..... a ....... de l. Deud. y

. Clases Pasivas.
1 ídem !~ Sevllla Sevlll .
I Idem... 193c1 Ceuta........ Cidlz ..

IBenalli. de O d1 Idem 1930 Ouadlx.. r.n. a ..
1, Id.m 1030 l!larcelonL Barceloll .
1 dlcbre •• 1929 .Ia Crlstln••• Huelv ..
1 Idem 1929 MonlealUdo•• Sorla ..
1 enero.. 1930 /Sau SebutiiD. OUipd"oa •••••

l
Pa¡adUría Dlrec·

M I c:\ ó n ¡eDeralJ fdem ... 1930 adr d....... de la Deuda y
. Clues Pulv..

1 lebrero. 1930 ~_arcelon IB.roelo .
1 dicbre.. 1929 Ubrlque Cidlz .

Pa¡adurla Dlrce·
, rld c i 6 n ¡oneral

1 enero.. 1 Mad .. ... .. de la Deud. y
Clases PasiVaS

ITetuán (Ata·
1 dfcbre .. 1929 dridl ldem ..

ISanta C;';;'de 'If
1 enero .. 1930 Tenerlfe Tener e .

1 dlebre.. 19291~musco Paleada ..
1 ídem .., 1929 Barcelona Barcelona .
1 noybre.. 1929. aUadolld Valladolid .
1 dlcbre.. 1929 Barcelona Barcelona .
1 ídem 1929 Isl. Crlst!Jla.. Hueiva ..
1 noybre. 1929, Vigo Pontevedra .

¡PelayOs del I
1 dlcbre.. 1929 . Arroyo Segov L .

1 enero.. 1930'IInln Oulpl1Jeoa .
1 octubre. 192~ Huelva Huel ..
I dlebre.. 19291 Ubrique Cidls ..

....
, Madrid 31 de ellero de 1930.-EI Oentral Setretarlo, "edro Vercfq_ Catre.
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Clrco1ar. Excmo. Sr.: Vistos los
..-clilrnt. ~ inutilidad iDstruid08
• lo. iDdivid.oa qu fi¡uaa _ 1&
relación que da prinicipio con el
sargento Humberto UlI'Zua Cornejo
y teI1IDina con el 50ldado Mohamet
Ben Jasen Jolte núm. 12802:

Resultando que por las reales órde
nes que se citan se ha dispuesto que
causen baja en activo por haber sido
declarados inútiles para el servicio.

por los motivos que en las mismas
.. expresan."t4 ConM1o hpt-.mo. olla virtud
d. las facultades que le confiere la
ley de 13 de enero de 1<)04, ha cla
sificado a cada uno de dIos con el
haber pasivo mensUlalI que se les 5e
ñala, el cual deben cobrar por las
Delegaciones de Hacienda que se
indican y desde las fechas que se
expresan.

Lo digo a V. E. de orden del 5e
ñorPresidente para su conocimient•
y 6fectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afia..
Ma.drid 28 de enf.TO de 1930.

FJ General leCretario,

PEDRO VEiu>UGO CASTRO

Señor...

e

HABER. FECHA \
Punto de residencia de los

....torldall ARMA ¡que les co- en qne deben em- Interesados y Delegación por I'ECHA
Iñesponde pezar a percibirlo donde desean cobrar de la real orden

... ..-ód NO.aJ.ES l!lIIpleotl o
11 1 "

por la que se le
.-pccItltDte CUl!R.PO Ptas. Cta. Ola Mu Me Punto Delegación concedió el retiro

Ide residencia de Kacienda--- 1- --- - ....--

r-,m'DDndm.~. MAs la

sargen - 103(
pensión e 25 ptas.

J.r.Mamaecos. HlIJIlIterto Unu. Cornejo••• Tercio ..... 157 7~ 1 enero... !centa ...... mensuales por una
to.... CelIta •• ••• ••••• Medalla de Sufri-

mientos por la Pa-. tria, vitalicia. qne
posee. ,

líll 103( ~adarfa de la~ . b
C. O. Inrilldos. Jo" Escudero OómeJ....... Soldado. Idem ....... !2 1 fdeAl ••• Madrid ••••• elida yClases 26 dJc re. 1929 (D. O

50 lt3<
Pasivas....... numo 287).

C. O. 8.- 1leg\6D Mannel Dlu Otero... , ...... Otro•••. Idem ....... 22 1 fdem ... Lago••••••• Lugo........... lIldem.

CI.udlo Sanz Expósito....... Otro.... 11Ifanterla •• 7 50 1 fdem ... lO:!( Pa~durf. de la~
C. O. Inrilldos. M.drld..... D~udayCla.es Idem.

Pasiva........ .j"do Mh. ,..0160de 12.50 pla•. men-
e. ca. 2•• Re¡l6D Pedro Herrer.. Sinche••.••. Otro.... Tercio ...... 22 5( lldem ... 103(1 Cidl ...... suales por ana Me-

QdiJI •••••••• •• dall. de sulrimlen-
tos rJr la Patrl..
vllal el&, que po,e

hl..... ~ ...... Manall RodrlgueJ MuloJ.,. Otro.... hdanterla ., 22 50 Ildem ••• lO:!( MilaKa•.•• : Mil 126 dlclembr~ de 1029aKa......... (D. O. núm. 287).
J l' M Sald Ben Mohamed 8alfrahl. ASkarl"IM e h a 1-1 a 22 5( 1 fdem ... 103CI Ceuta ...... Ceuta ..........!lldem.• • arrueco.. n6m. 1064................ Tetuin....
C. O. l.- Regl6n Lucio Oómez Oarcla•••••••• soldado·llnge'nlero•••~ 15 OC 1 Idem ... 103(1 Toledo ••••• Toledo 12 dlcbr•. 1929 (D. O.......... nl1m.268) •
• P. Marrneco•. Mohamed B.I Hach Xoto, nl1- A ka I ¡Meh.I-la 22 5( 1 ídem ... lO:!( Mellll•••.•. Kelllla 26 dlcbr~. 1029 (D. O.

mero 804................ Ir.. Mell11a... ......... núm. 287).
O. O. de Centa. Bu.elham Be. Moharaed, nl1- C.bo.. · R. Larache·.11 22 : Ildem•.• 1t3< Ceula ...... Ceuta .......... Idem.

merv~9..................

Jo .0_-'1".".......... ''''0 "". Soldado Idem ....... 15 1 Idem... 103( Idem....... laem........... Idem.
Mohamed Be. Abdelkader A.karl Me h al· la 22 50 1 Id.m... lO:!( Idem....... IIlem........... Idem.(dem ......... • Xerlfl, nl1m. 223 (hoy 222.0). •• Lanche ••

Idem. MAs la pen-
I .Ión de 25' pe.etu

(d {Mohamed Beft Ja.en Jelte,nl1- Soldado Ro Ceata... 22 5( 1 ídem ... 193(
men.uale. por una

Idem....... Idem ........... Medalla de Sufrl-e. .... ...... mero 12802••••••••••••••• mlentos por la Pa-

I tria, vitalicia, que

11
pOI~e.

Madrll128l1e enero de 1930.-1!1 aeneral Secretarlo, Pedro V.rdugo Cntro. ..


